
CoNTRATO DE PRESTACTóN DE SERVTC|OS DE TRANSPORTE N.43 - 2019
CELEBRADO ENTRE LA INSTITUCIÓN EOUCATIVA JHON F. KENNEDY DE-ITAGUI Y
LOGISfICA OE TRANSPORTES LOPEZ MOLINA S.A.S.-..

Entre los suscritos: LUIS ELIAS DUARTE VASQUEZ, mayor de edad, plenamente capaz e
identificado c¡v¡lmente con cédula de ciudadanía No 78.301.536, obrando en calidad de
Rector de la INSTITUCION EDUCATIVA JHON F. KENNEDY DE lTAGUl, quien actúa de
conformidad con el Acuerdo del Consejo Direct¡vo No 01 de enero 15 de 2019, Decreto 1075
del 26 de mayo de 2015, los pr¡ncipios generales de la contratación pública; de una parte
que en adelante se denominará LA INSTITUCION EDUCATIVA-CONTRATANTE, y de la
otra. LOGISTICA DE TRANSPORTES LOPEZ MOLINA S.A.S, persona jurídica con Nit:
900585716-1, con domicilio princ¡pal en la Carrera 21 No 21 - 03 de Heliconia,(Antioquia),
teléfonos: 5975163: Representada Legalmente por HERNAN LOPEZ MOLINA, persona
mayor de edad, planamente capaz e ¡dent¡ficado c¡vilmente con cédula de ciudadanía No

8.162.639 expedida en Envigado (Ant¡oqu¡a); quien en adelante se denominará EL
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato de prestac¡ón de serv¡cios
de transporte, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO CONTRACTUAL:
En v¡rtud del presente contrato, el contrat¡sta deberá prestar el serv¡cio de transporte general
pa.a la rcalización de activ¡dades curriculares y extracurriculares. SEGUNDA.
ACTIVIDADES: En cumplimiento del objeto contractual, el Contrat¡sta deberá realizar las
s¡guientes act¡vidades: 'l ). Prestar el serv¡c¡o de transporte, el ve¡ntinueve (29) de octubre de
2019, de ida y regreso. Recogiendo a los estudiantes y adultos acompañantes en las
instalaciones de la Institución Educativa John F. Kennedy de Itagüí y conducirlos a las
¡nstalaciones del Parque Explora en el municipio de Medellín y recogerlos de regreso en las
¡nstalaciones del Parque Explora en el municipio de Medellín y conducirlos de regreso hacía
las instalaciones de la inst¡tución educat¡va lohn F. Kennedy de Itagüí, proporcionando dos
(2) autobús con capac¡dad para lreinta y un (3'l) pasajeros cada uno de ellos. 2). Prestar el
servicio de transporte, el treanta (30) de octubre de 2019, de ¡da y regreso. Recog¡endo a los
estudiantes y adultos acompañantes en las instalaciones de la lnstitución Educat¡va John F.
Kennedy de ltagüí y conduc¡rlos a las instalaciones del Parque Explora en el mun¡c¡p¡o de
Medellín y recogerlos de regreso en las instalaciones del Parque Explora en el munic¡pio de
Medellín y conducirlos de regreso hacÍa las instalac¡ones de la inst¡tuc¡ón educat¡va John F.
Kennedy de ltagüí, proporc¡onando tres (3) autobús con capac¡dad para cuarenta (40)
pasajeros cada uno de ellos. 2). Prestar el serv¡c¡o de transporte, el treinta (30) de octubre
de 2019, de ¡da y regreso. Recog¡endo a los estudiantes y adultos acompañantes en las
¡nstalaciones de la lnstitución Educativa John F. Kennedy de ltagúí y conducirlos a las
¡nstalaciones del Parque Explora en el municipio de Medellín y recogerlos de regreso en las
instalaciones del Parque Explora en el mun¡cipio de Medellín y conducirlos de regreso hacía
las ¡nstalaciones de la institución educat¡va John F. Kennedy de ltagüí, proporcionando tres
(3) autobús con capacidad para cuarenta (40) pasajeros cada uno de ellos. 3). Prestar el
seNicio de transporte, el catorce (14) de noviembre de 2019, de ida y regreso. Recogiendo a
los estudianles y adultos acompañantes en las instalaciones de la lnst¡tución Educat¡va John
F. Kennedy de ltagül y conduc¡rlos a las instalaciones de la Un¡versidad de Antioquia en el
municipio de Medellín y recogerlos de regreso en las instalaciones de la Universidad de
Ant¡oquia en el munic¡pio de Medellín y conducirlos de regreso hacía las instalaciones de la
institución educativa John F. Kennedy de ltagúí, proporcionando dos (2) autobús con
capacidad para tre¡nta y un (31) pasajeros cada uno de ellos. 4). Prestar el serv¡cio de
transporte, el quince (15) de noviembre de 2019, de ida y regreso. Recogiendo a los
estudiantes y adultos acompañantes en las instalaciones de la lnst¡tución Educativa John F.
Kennedy de ltagüí y conducirlos a las instalac¡ones de la Univers¡dad de Antioquia en el
municipio de Medellín y recogerlos de regreso en las instalaciones de la Un¡vers¡dad de
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Antioquia en el municipio de Medellín y conduc¡rlos de regreso hacía las instalaciones de la
inst¡tución educativa John F. Kennedy de ltagüí, proporc¡onando tres (3) autobús con
capac¡dad para cuarenla (40) pasajeros cada uno de ellos. 5). Prestar el servicio de
transporte, el pr¡mero ('l) de nov¡embre de 2019, de ¡da y regreso. Recogiendo a los
estudiantes y adultos acompañantes en las instalaciones de la lnst¡tuc¡ón Educat¡va John F.

Kennedy de ltagüí y conducirlos al municipio de Girardota y recogerlos de regreso en el
municip¡o de G¡rardota y conducirlos de regreso hacía las ¡nstalaciones de la inst¡tuc¡ón
educativa John F. Kennedy de ltagüí, proporcionando dos (2) autobús con capacidad para
cuarenta (40) pasajeros cada uno de ellos. 6). Prestar el servic¡o de lransporle, el primero ('l)
de nov¡embre de 2019, de ida y regreso. Recogiendo a los eslud¡antes y adultos
acompañantes en las instalaciones de la lnst¡tuc¡ón Educativa John F. Kennedy de ltagúí y
conducirlos al mun¡c¡pio de Girardota y recogerlos de regreso en el municipio de Girardota y
conducirlos de regreso hacía las ¡nstalaciones de ia ¡nstitución educal¡va John F. Kennedy
de ltagúí, proporcionando tres (3) autobús con capacidad para cuarenla (40) pasajeros cada
uno de ellos. 7). Prestar el servic¡o de transporte, el c¡nco (5) de nov¡embre de 2019, de ¡da y
regreso. Recogiendo a los estudiantes y adultos acompañantes en las ¡nsta¡aciones de la
lnstituc¡ón Educativa John F. Kennedy de ltagüí y conducirlos a la Fabrica Noel en el
municip¡o de Medellín y recogerlos de regreso en las ¡nstalaciones de la Fabr¡ca Noel en el
municipio de Medellín y conducirlos de regreso hacía las ¡nstalaciones de la ¡nstitución
educaliva John F. Kennedy de ltagúí, proporcionando dos (2) autobús con capac¡dad para
treinta y un (31) pasajeros cada uno de ellos. 8). Prestar el serv¡cio de transporte, el se¡s (6)
de noviembre de 2019, de ida y regreso. Recogiendo a los estudiantes y adultos
acompañantes en las instalaciones de la lnstitución Educat¡va John F. Kennedy de ltagüí y
conducirlos a la Fabr¡ca Noel en el mun¡cipio de Medellín y recogerlos de regreso en las
¡nstalac¡ones de la Fabrica Noel en el mun¡cipio de MedellÍn y conduc¡rlos de regreso hacía
las ¡nstalaciones de la ¡nstituc¡ón educativa John F. Kennedy de ltagüí, proporc¡onando tres
(3) autobús con capac¡dad para cuarenta (40) pasajeros cada uno de ellos. 9). Prestar el
serv¡c¡o de transporte, el doce (12) de noviembre de 2019, de ida y regreso. Recogiendo a
los estudiantes y adultos acompañantes en las ¡nslalaciones de la lnstitución Educativa John
F. Kennedy de ltagüí y conducirlos al Cerro el Volador en el mun¡cip¡o de Medellín y
recogerlos de regreso en el Cerro el Volador en el munic¡p¡o de MedellÍn y conducirlos de
regreso hacía las instalaciones de la inst¡tuc¡ón educativa John F. Kennedy de ltagüi,
proporc¡onando dos (2) autobús con capacidad para cuarenta (40) pasajeros cada uno de
ellos. TERCERA. RESULTADOS: El contÍal¡sta deberá prestar los servic¡os contratados a
entera satisfacción, cumpliendo con las especificac¡ones requer¡das y en tiempo solicitado,
garantizando en todo caso, la calidad de los serv¡cios prestados. CUARTA: DURACION: La
vigencia o duración del presente contrato será de ocho (8) días (29 y 30 de octubre de 2019
y 1, 5, 6, 12, 14 y 15 de nov¡embre de 2019). Previa suscripc¡ón del acta de ¡n¡cio de
actividades y del presente contrato. QUINTA. VALOR DEL CONTRATO: Las partes
contratantes convienen como valor total del presente contrato Ia suma de SIETE MILLONES
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($7.950.000). De acuerdo a la relac¡ón
descrita en la propuesta económica presentada por el contrat¡sta, aprobada por Ia lnstitución
Educativa contratante y que ¡ntegra el presente contrato. SEXTA FORMA DE PAGO: La
lnstitución Educativa cancelará al contratista la suma acordada en una (1) cuota, después
de prestado el servicio de transporte, prev¡a suscripc¡ón de acta de terminación de
activadades. SEPTIMA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A) DEL CON.TRATISTA: El
Contratista se obliga además de las act¡vidades relacionadas en la cláusula segunda de este
contralo a: 1) Ofrecer cumplimiento oportuno y dil¡gente al objeto del contrato. 2) Desarrollar
el objeto del contralo de acuerdo con las condiciones previamente establec¡das en las
cláusulas segunda, tercera y cuarta del presente contrato y de acuerdo a la propuesta
presentada. 3). Cumpl¡r con las obl¡gaciones frente al sistema de segur¡dad social integral,



parafiscales, SENA, cajas de compensación fam¡l¡ar y el l.C.B.F. 4).Cancelar las
obl¡gaciones que se der¡ven del objeto del mntrato. 5) De conformidad con e¡ artículo 5,
numeral 5 de la Ley 80 de '1993 "No acceder a pet¡c¡ones o amenazas de quienes actúen por
fuera de la Ley con el fin de obligarlas a hacer u omit¡r algún acto o hecho" 6). Las demás
obligaciones ¡nherenles al objeto del contrato, que tengan por finalidad ejecutarlo y cumpl¡rlo
a cabalidad. B) DE LA INSTITUCION EDUCATM: -'l). Sufragar en el plazo acordado y en
la forma acordada con el contrat¡sta favorecido, el valor del contrato. 2). Hacer segu¡mienlo a
la calidad y opoñunidad del ob.ieto contratado. 3). Las demás obligaciones inherentes al
objeto del contrato, que tengan por final¡dad ejecutarlo y cumpl¡rlo a cabal¡dad OCTAVA.
DERECHOS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA: La lnstituc¡ón ejercerá los derechos
consagrados en las leyes que regulan la mater¡a y particularmente exigirá la prestación
oportuna del servicio contratado, lo mismo que su cal¡dad. NOVENA. APROPIACION
PRESUPUESTAL: El pago de las sumas de dinero a que la institución Educat¡va queda
obligada en razón de este conlralo, se subordinará a la apropiación presupuestal que de él
se haga en el presupuesto de la instituc¡ón. DECIMA. IMPUTACION DE GASTOS: Los
gaslos que demande la legal¡zación del presente contrato correrán a cargo del Contrat¡sta y
los que impliquen para la inst¡tución el cumpl¡miento del mismo durante la presente v¡gencia
f¡scal, se hacen con cargo a la apropiac¡ón presupuestal No 0501010202060104-04
"Comun¡caciones y Transporte"; por valor de SIETE MILLONES NOVECIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($7.950.000)t según certif¡cado de d¡sponibilidad No 20 del
18 de octubre de 2019 y registro presupuestal No 19 del 21 de octubre de 20'f 9, expedidos
por la técnica operat¡va del presupuesto de la lnstituc¡ón Educativa contuatante.
DECIMAPRIMERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El Contrat¡sta para todos
los efectos del presente contrato, man¡fiesta expresamente que no se encuentra incurso en
las causales de inhab¡lidad e incompatibilidad prev¡stas en las normas vigentes.
OÉCIMASEGUNDA. MULTAS: La mora o def¡ciencia en el cumplimiento de las obligaiciones
conlracluales por parte del Contratista, facultan a la lnstilución Educat¡va Contratante para
¡mponer multas sucesivas equivalentes hasta el cinco por m¡l (5x1000) del valor total del
contrato. DECIMATERCERA. SITUACION JURIDICA OEL CONTRATISTA: El Contratista
se considera para efectos de esle contrato como independiente, en consecuencia LA
INSTITUCION EDUCATIVA, no adquiere nangún vínculo de carácter laboral con la empresa
Contrat¡sta, ni con las personas que dependan de ella para el desarrollo de éste contrato;
por lo tanto, el pago de salarios y prestaciones de este personal estará a cargo
EXCIUSiVAMENTE dEI CONtrAtistA, DECIMACUARTA. PRESTACIONES SOCIALES E
INDEMNIZACIONES: El Contrat¡sta, atenderá lodas las obl¡gaciones por concepto de
salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, de sus empleados aten¡éndose a las
normas legales vigentes en el momento de la celebración del contrato y a las que se exp¡dan
durante su desarrollo. Además, responderá por todas las preslac¡ones extralegales que
tenga pactadas o pacte con sus empleados. En consecuencia, si como resultado de la

solidaridad prescr¡ta por el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, la lnstitución
Educativa fuere obl¡gada iud¡cialmente a pagar alguna suma por concepto de salarios,
prestaciones sociales, ¡ndemnizaciones por desp¡do injusto o indemnizaciones orig¡nadas
por la ocurrencia de accidentes de trabajo o enfermedad profesional (Artícuio 216 det Cód¡go
Sustant¡vo del Trabajo), el contrat¡sta se obliga a cancelar el monto de la ¡ndemn¡zación
ordenada y si la institución Educativa llegare a cancelar el monto de la ¡ndemnizac¡ón tendrá
el derecho a repet¡r contra el Contratista por la cant¡dad pagada. DECIMAQUINTA
AFILIACIÓN Y PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: AI MOMENTO dC IA

suscripción del presente contrato, el conlratista se encuentra al día con sus obligaciones
frente al S¡stema de Seguridad Social lntegral y aportes Paraf¡scales (cajas de
compensación fam¡l¡ar, SENA e ICBF) y deberá continuar a paz y salvo con los m¡smos, en
los términos establecidos en el artÍculo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 41 de la Ley 1150
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de 2007. Será obl¡gac¡ón del supervisor de éste contrato, ver¡flcar previo a la real¡zac¡ón de
los pagos est¡pulados que el contral¡sta se encuenlre al día en el pago de sus obligaciones
frente al Sistema de Seguridad Social lntegral y Paraf¡scales. DECIMASEXTA.
SUPERVISION Y VIGILANCIA: La v¡g¡lanc¡a del presente contrato estará a cargo de LA
INSTITUCIóN EDUCATIVA a través del Rector, quien v¡gilará y supervisará el cabal
cumplim¡ento del objeto de este contrato y cumpl¡rá las demás funciones inherentes a la
vigilancia del m¡smo. DECIMASEPTIMA: PROHIBICION DE CEDER EL CONTRATO: El
presente contrato se celebra teniendo en cuenta las cal¡dades y condic¡ones especial del
Contratista, por lo tanto, éste no podrá ceder total o parcialmente a otra persona o ent¡dad
alguna la ejecuc¡ón del objeto contractual. DECIMAOCTAVA. SUSPENSION: Por
circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito debidamente comprobadas y de mutuo
acuerdo, se podrá entre las partes, suspender temporalmente la ejecuc¡ón del presente
contrato mediante la suscripc¡ón de un acta donde conste tal evento, sin que para efectos de
plazo ext¡ntivo se compute d¡cho térm¡no. DECIMANOVENA. DOCUMENTOS DEL
CONTRATO: Para todos los efectos legales del presente contrato hacen parte integral del
mismo los sigu¡entes documentos: 1). Cert¡ficado de dispon¡bilidad presupuestal. 2)
Cert¡ficado de Reg¡stro presupuestal. 3) Cot¡zación presentada por el contratista. 4l Póliza
de responsabilidad civ¡|. VIGES¡MA PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El presente
contrato se entenderá perfecc¡onado una vez haya sido suscrito por las partes y para su
ejecuc¡ón requ¡ere el registro presupuestal. VIGESIMA PRIMERA DOMICILIO: Para todos
los efectos legales del contrato se fija como dom¡cilio Ias ¡nstalaciones de la lnstituc¡ón
Educat¡va Conlralante. Para su constancia se firma en el municipio de ltagüí, Ant¡oquía a los

Yel_rtfl O n(o. teS ) días det mes de octubre det año dos mit diecinueve {2019). --------------

L IS ELIAS DUARTE VASQUEZ
ector I nstitución Educativa tratante

LOPEZ MOLINA
presentante Legal Co ista


